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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un dis­

positivo eléctrico de iluminación concebido para poderse adaja 
tar a piezas de joyería y bisutería de cualquier clase, tales 
como pendientes, colgantes, pulseras, collares, sortijas, di­
jes, diademas y demás, ofreciendo el aludido dispositivo la 
particularidad de hacer resaltar, de modo muy notable, el ar­
ticulo al que se halla aplicado, aumentando el efegtp'visual

* * * *

de las perlas, piedras preciosas y otras partes de los mencio­
nados objetos de adorno personal.

Hasta la fecha, todas las variaciones que-les fa­
bricantes de este ramo han ideado no han salido del ámbito 
convencional de los diseños más o menos caprichosos y.de las 
múltiples combinaciones dadas a las piezas de bisutería y jo-

* w *
..yería, pero no se ha intentado favorecer el brillo,.la,forma
.o el colorido por medio de un elemento de iluminación incor-* e

* . *

porado.
El modelo de esta demanda viene a suplir dicha de­

ficiencia, aportando un medio de concepción simple y de gran 
efecto ornamental, determinado por elementos emisores de luz 
mono o policroma (microlamparitas, diodos, fibras ópticas y 
análogos) los cuales, debidamente alimentados por una fuente 
de suministro eléctrico (micropilas, alimentación fotoeléctri 
ca o similar) pueden conectarse y desconectarse con ayuda de 
un pequeño interruptor o equivalente emplazado en un punto 
accesible de la propia pieza de joyería o bisutería correspon 
diente.

Dadas las innumerables formas que esta última puede



presentar, siempre cabe elegir uno cualquiera de los sistemas 
de iluminación citados, es decir el que resulte más idóneo pa 
ra el efecto que se persigue.

Para la mejor comprensión de la presente memoria 
descriptiva se acompaña una hoja de dibujos en la que, tan só 
lo a titulo de ejemplo y no limitativo, se representa un caso 
práctico de ejecución de un dispositivo iluminador del aludi­
do tipo.

En dichos dibujos: I**.*
Las Figs. 1 a 3 muestran en alzado frontal,.án sec­

ción y en esquema, el referido dispositivo de iluminación; y
Las Figs. 4 a 6 representan el mismo dispositivo en*** *

ptra ejecución de montaje.
El objeto de esta demanda está formado por un medio

de iluminación eléctrica de reducidas dimensiones, taJt*.como
una microlamparita, un diodo o fibras ópticas (l), lo&.cuales,

* * * * *

convenientemente alimentados por pilas, fotoelementos.p simi-* * *
*  *  *lar (2) pueden entrar en función cuando para ello se cierre 

el correspondiente circuito con ayuda, por ejemplo, de un re­
ducido interruptor (3)* situado en un punto accesible del ar­
ticulo o pieza de joyería o bisutería (4), que puede estar 
compuesta por cualquier objeto de adorno en metales comunes, 
metales preciosos, piedras o perlas y demás, Estos objetos 
pueden presentar la forma de pendientes, colgantes, sortijas, 
collares, diademas o similares, habiéndose representado en 
los diseños un adorno a modo de dije o aguja.

Como se deduce del examen de los dibujos anexos, el 
dispositivo iluminador, sea del tipo que fuere, tiene siempre



una salida de luz mono o policroma situada en el punto que 
interese hacer resaltar, el cual se sitúa normalmente en la 
zona vista o exterior ocupada por una filigrana del metal, 
piedras, perlas u otros detalles de superficie, que, de es­
ta manera, adquieren un relieve muy acusado, tanto de día 
como de noche.

Por lo que respecta a la alimentación de los refe
ridos emisores luminosos (1), la misma puede ser muy.varia-

*da, desde las simples pilas hasta los acumuladora^ fótoeléc
tríeos. Cuando el reparto de la luz ha de ser bastante extea
so, puede recurrirse a las fibras ópticas, las cuales áe di-

*  * * *

rigen a las zonas en las que hay que crear otros ijahtbs pun­
tos de iluminación.

En el caso la Fig. 5 se han indicadd'los con
* *  *
*  .  *ductores al descubierto para mayor claridad, pero ge.'entien-

de que los mismos quedan ocultos como en los ejemplos-* de las
*****Figs. 1 y 4. Los dos materiales fotosensibles estáu.'cbnsti- 

tuidos , en la Fig. 5, por los propios pétalos de la flor.
Las particularidades que es preciso remarcar en 

esta demanda son los siguientes:
a) Como focos de luz mono o policroma cabe utili­

zar todos aquellos que sean aptos debido a sus reducidas di­
mensiones, así como pueden actuar con cualquier tipo de ali­
mentación eléctrica;

b) El foco puede estar incluso empotrado ó ubicado 
dentro de una masa transparente o translúcida que constituya 
el elemento básico del adorno (por ejemplo un colgante), el 
cual asi puede iluminarse en su totalidad, produciendo un



gran efecto
c) El cierre y apertura del circuito en el que fi­

guran el o los citados focos emisores y la fuente de suminis­
tro puede realizarse fácilmente con ayuda de un pequeño inte­
rruptor o equivalente que la persona usuaria manajará cómoda­
mente;

d) Actualmente se fabrican micropilas de larga dura
ción, muy apropiadas para el dispositivo descrito. También ca

*. *. "
be emplear plaquitas metálicas de distinta naturaleza *(por 
ejemplo un metal y un semiconductor, Fig. 5 y 6) qué^**ál mis­
mo tiempo que forman parte del adorno compongan un fotoelemen

* * w *
to suministrador de la suficiente corriente para alSjM&útar 
una microlamparita o un diodo. En cuanto a las fibras ópticas, 
las mismas obran únicamente de transmisor de la luz qué le es

* a *aplicada, mediante un foco más o menos distante, a tgia.'de sus 
extremidades. **!*"*

e) Son posibles múltiples combinaciones ¿ñire la
*  * *

pieza de joyería o bisutería y los focos agregaji&ja a la mis 
ma, los cuales se montan de modo que la iluminación mono o po 
licroma se extienda a las zonas vistas a las que hay que pro­
porcionar brillo o relieve, que son normalmente las portado­
ras de piedras finas, perlas, labrados en el metal y simila­
res.

Serán independientes del objeto de la invención 
los componentes del dispositivo de iluminación para joyería 
y bisutería descrito, como son las características de los fo­
cos emisores de luz, el color de la misma, la fuente de alimen 
tación, el tipo de microinterruptor o contactor, empleado, la
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conformación, notas ornamentales y otros de las piezas a las que 
se adapta el citado dispositivo y todos aquellos otros detalles 
de orden secundario que no afecten a su esencialidad.

* + * *

*



N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  
Se reivindica como objeto del presente Modelo de Uti

lidad:
5. la.-Dispositivo eléctrico de iluminación para articu

los de joyería y bisutería, que se caracteriza esencialmente 
por estar constituido por un circuito eléctrico compuesto por 
uno o más focos emisores de*luz mono o policroma, alimentados 
por una fuente apropiada y susceptibles de actuar olck&'cesar 

10. en su funcionamiento por medio de un pequeño contactbY'o inte­
rruptor , montado, al igual que el resto del aludido dispositi

+ * w *
vo, en la correspondiente pieza de joyería y bisuteeib-y en la 
que los puntos de salida de la luz coinciden con las zonas vis­
tas en las cuales interesa hacer destacar el relievet*<él bri-

* w *15. lio o demás particularidades del adorno correspondi&nté.
23.-Dispositivo eléctrico de iluminación ^agá articu

los de joyería y bisutería, según la reivindicación/á&terior,
* * *

que se caracteriza por el hecho de que los focos de emisión 
son de dimensiones mínimas y pueden ubicarse incluso dentro de 

20. masas transparentes o translúcidas que forman parte del adorno, 
viniendo los mismos determinados por microlamparitas, diodos, 
fibras ópticas o similares, convenientemente dirigidos en las 
zonas elegidas de la respectiva pieza, sea cual fuere la estmc 
tura de la misma, estando alimentados aquellos citados emiso- 

25. res por una fuente eléctrica de baja tensión, proporcionada
por pilas, fotoelementos u otros medios equivalentes, agrega­
dos directamente al circuito portador del mencionado interrup­
tor o equivalente de actuación.
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5.

10.

3&.-Dispositivo eléctrico de iluminación para artí­
culos de joyería y bisutería, según las reivindicaciones 1 y 
2, que se caracteriza por el hecho de que para reseguir los 
diversos perfiles o contornos de la pieza, entre él productor 
de luz y el punto donde ésta, ha de ser visible se intercalan 
fibras ópticas con extremidad de salida luminosa situada en 
la cara exterior de ía pieza y con extremo de entrada a una
cierta distancia, aunque siempre formando parte de la repeti-

. *.
* * wda pieza. " * **

4^.-DISPOSITIVO ELECTRICO DE ILUMINACION BABA ARTI 
CULOS DE JOYERIA Y BISUTERIA.

Sean cuales fueren las circunstancias que*.éohcurran 
con la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de ocho pá­
ginas mecanografiadas por una sola cara y va acompasada de 
una hoja de dibujos aclarativos. *.X/

, Madrid, 2^ mayo<l9&6
t
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